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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CNS No 5776 (42-2023) 

Acta número cinco mil setecientos setenta y seis, correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Nacional de Salarios, a las dieciséis horas con veinte minutos del 

dieciséis de octubre de dos mil veintitrés. Esta se efectúa, bajo la modalidad presencial en las 

instalaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y grabada con la herramienta 

Zoom, procurando en lo posible que los datos, sean completos de ubicación e intercambio 

visual y verbal de los señores/as directores/as de forma que, se garantice la integridad de los 

principios de simultaneidad, colegialidad y deliberación, que conducen a la expresión de la 

voluntad de este Consejo. Los directores y directoras son conscientes, que aún persisten 

algunas limitaciones, para cumplir plenamente con las exigencias indicadas por la legislación 

para las sesiones, de los cuerpos colegiados. La sesión es presidida por el señor Martín 

Calderón Chaves, en calidad de presidente del Consejo. La sesión cuenta con la asistencia de 

los/as siguientes directores/as. 

POR EL SECTOR ESTATAL: Sandra Mongalo Chang, Eduardo Prado Zúñiga y Luis 

Fernando Salazar Alvarado. 

POR EL SECTOR LABORAL: Dalis Ramírez Zamora, Dennis Cabezas Badilla y Edgar 

Morales Quesada.   

 

POR EL SECTOR EMPLEADOR: Martín Calderón Chaves, Frank Cerdas Núñez, Antonio 

Grijalba Mata y Marco Durante Calvo.   

SECRETARIA: Isela Hernández Rodríguez  

 

INVITADOS:  Lic. Maikol Hernández Arias, Secretario General Federación Nacional de 

Trabajadores de la Agroindustria, Gastronomía, Hotelería y Afines (FENTRAGH). 

 

Sra. Quxabel Cárdenas Amador, Directora Asociación Enlaces Nicaragüenses en Costa Rica. 

 

Y otros.  

 

CAPITULO I.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la Sesión No 5776 del 16 de 

octubre de 2023. 
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Aprobación del Acta 5775 del 09 de octubre de 2023. 

 

   1.Asuntos de Presidencia  

 

• Declaración pública de la sesión, para que la Prensa cubra la presentación de la 

propuesta del Sector Laboral, en atención a fijación de salarios mínimos 2024 

 

• Audiencia Sector Laboral, en atención a la Revisión Salarial Sector Privado 2024 

 

Confirmados: Lic. Maikol Hernández Arias, Secretario General Federación Nacional 

de Trabajadores de la Agroindustria, Gastronomía, Hotelería y Afines 

(FENTRAGH). 

 

Sra. Quxabel Cárdenas Amador, Directora Asociación Enlaces Nicaragüenses en 

Costa Rica (Servicio Doméstico). 

 

 

2.Asuntos de Directores y Directoras 

 

3.Asuntos de la Secretaría 

 

ACUERDO 1. Se aprueba por unanimidad el orden del día de la sesión N° 5776, luego que 

éste fuera comentado por los señores/as directores/as. 

 

El presidente Martín Calderón Chaves dice: Buenas tardes a todos y todos, damos inicio con 

la sesión 5776, del Consejo Nacional de Salarios, hoy 16 de octubre a partir de las 4: 20 pm, 

de forma presencial, en las instalaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 

CAPITULO II.  APROBACIÓN DEL ACTA Nº 5775 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

ARTÍCULO 2. Revisión y aprobación del Acta Nº 5775 del 09 de octubre de 2023. 

ACUERDO 2. Se acuerda por mayoría aprobar el Acta Nº 5775 del 09 de octubre de 2023, 

incorporadas las observaciones de los señores directores/a. Se abstiene el director Marco 

Durante Calvo, por encontrarse ausente en la sesión del 09 de octubre de 2023.    
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CAPÍTULO III. ASUNTOS DE PRESIDENCIA 

 

ARTÍCULO 3.  

 

Punto 1. El presidente Martín Calderón Chaves dice: Declaración pública de la sesión de hoy 

para que la Prensa, cubra la presentación de la propuesta del Sector Sindical, por la fijación 

de los salarios mínimos del Sector Privado, para el 2024. ¿Estamos de acuerdo?.  

 

ACUERDO 3.  

Se acuerda de forma unánime, declarar público, el siguiente punto de agenda de la sesión No 

5776 del 16 de octubre de 2023. Esto con el objetivo, de recibir a la Prensa y brindar la 

posibilidad de cubrir la presentación de las propuestas del Sector Sindical, en atención a la 

fijación de los salarios mínimos del Sector Privado, para el 2024.  

 

Punto 2. El presidente Martín Calderón Chaves dice: Buenas tardes a todos y todas, recibimos 

en esta audiencia al Sector Sindical, para la fijación de los salarios mínimos del 2024. Una 

aclaración para los compañeros de Prensa, hoy se recibe en audiencia al Sector Sindical, el 18 

de octubre las del Sector Patronal y el próximo lunes 23 se estará recibiendo el Sector Estatal, 

para tomar la decisión el 25 de octubre. 

 

Le damos la palabra la señora Oscar Cruz Morales de la CMTC, quien nos va a presentar su 

propuesta y luego seguimos con los demás compañeros. 

 

De seguido el señor Oscar Cruz Morales dice: Buenas noches a todos los presentes, la propuesta 

que vamos a hacer, es de la Central CMTC, Central CTRN y BUSSCO. 

 

Da lectura a la propuesta, misma que se transcribe de manera textual, para los efectos de la 

presente acta:  
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El presidente Martín Calderón Chaves dice: Seguimos con la propuesta de la Confederación 

Unitaria de Trabajadores, Central General de Trabajadores y Confederación Costarricense de 

Trabajadores Democráticos.  
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Se procede con la lectura de la propuesta, que textualmente indica:  
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El presidente Martín Calderón Chaves dice: Seguidamente el Licenciado Michael Hernández 

Arias, de la Federación Nacional de Trabajadores de la Agroindustria, Gastronomía, Hotelería 

y afines.  
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Sr. Michael Hernández Arias dice: Buenas tardes a todos y a todas. Un agradecimiento a este 

Consejo por el espacio; es importante para nosotros estar hoy acá y poder plasmar nuestras 

peticiones. 

 

Seguidamente el señor Hernández Arias, procede con la lectura de la propuesta, según lo 

siguiente:  
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Sobre esta misma propuesta el señor Lenin Hernández Navas, expone lo siguiente:  

 

El señor Lenin Hernández Navas dice: Se trabaja ahora bajo la modalidad de trabajo por 

destajo, entonces que van a hacer los patronos con los aumentos de salarios, cuando se decrete 

el aumento de salario, van a ir a revisar el sistema de producción, las costas de producción y 

van a ajustar el trabajo, la operación para que el trabajador incremente el ritmo de trabajo y 

alcance ese pequeño o gran incremento o lograr que se aplique el día de hoy. Entonces estamos 

ante un sector de trabajadores, miles de trabajadores que no están siendo cubiertos, por una 

política pública que, además, las regulaciones que aplica este Consejo, están totalmente 

desfazadas señor presidente. 

 

No solo uno ni dos trabajadores, son cientos de miles de trabajadores. Entonces que pasa 

mientras que los patronos fijan salarios, de forma unilateral sin que este Consejo Nacional de 

Salarios, coteje eso, la gente se está enfermando, la gente se está muriendo, la gente se está 

desgastando tratando por lo menos de alcanzar alguito de dinero, para poner comida en su 

mesa. 

 

Entonces esta es la propuesta que traemos nosotros hoy acá, no venimos a pedir más plata, no 

venimos a pedir un porcentaje, sino venimos a decir debe de crearse un sistema que considere 

e integre las condiciones reales de los trabajadores industriales, y que no sigan teniendo el 

zapato del patrono encima de ellos, poniendo condiciones y explotándolos y enfermándolos. 

Aquí está la propuesta, pero sería muy rigoroso leerla, con el ejemplo, de una trabajadora 

panera de una empacadora, Karla no entiende, porque todo el esfuerzo realizado durante toda 

la jornada para recibir un salario se ve afectado por la cantidad de cajas de banano empacadas, 

la cantidad de banano que se corte, por la fruta que no pase la calidad. Entonces Karla todo el 

día en la pila poniéndole ya l final Karla recibe el salario, lo que se meta a un contenedor de 

banano. 

 

Aquí está Alejandro, es un trabajador carrero, la ganancia diaria de su salario debe considerar, 

jalar a diario 25 frutas de banano, al final de la jornada podrá acarrear entre 250 y 350 racimos 

520, pero en la mañana el capataz le dice cuántos racimos debe de jalar Alejandro y de forma 

no muy clara para Alejandro, cada racimo puede pesar entre 35 y 70 kilos de fruta, entonces 

el esfuerzo y las repeticiones que hizo Alejandro y todo el trabajo no sabe cómo está regulado, 

el patrono se lo impuso en la mañana y este Consejo tampoco lo coteja, y tampoco a presentado 

alguna política para regular esto y que la gente siga enfermándose. 
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Doña Lucía tiene 62 años de edad, es recolectora de coyol de palma africana, ella no 

comprende como la empresa le fija un salario, sin considerar asuntos que afecta el trabajo, se 

deben recolectar 320 kilos de coyol, para ganarse el salario mínimo, el tamaño y el peso de 

cada coyol varia, situación que afecta el esfuerzo repetitivo, que quiere decir eso, que un coyol 

puedes ser así, a como puede ser así, lógicamente, que el tamaño tiene que ver son el peso. 

Tiene compañeros hombres y mujeres de 20 años de edad, que deben recolectar la misma 

cantidad de kilos de coyol que ella, una señora de 62 años, tiene que recolectar la misma 

cantidad que una persona de 20 años. 

 

Las condiciones de trabajo son diferentes, en algunos casos la maleza alcanza tamaños que 

hacen más compleja su labor, que quiere decir que a veces doña Lucía puede recoger el coyol 

del piso sin ningún problema, pero a veces tiene que meterse hasta el cuello, con maleza donde 

hay culebras. 

 

Tenemos la foto de este trabajador, que es un cortero de fruta de palma africana, durante su 

jornada de trabajo hay muchas variables, que no se consideran para la fijación de la tarifa 

salarial, la altura oscila entre 4 y 20 metros, pagan por tonelada o por racimo, depende de lo 

que le convenga al patrón, hoy el voy a pagar de acuerdo a la cantidad de frutas que usted 

corte y le van a pagar por el peso, y el precio de la fruta oscila en 4 o 50 kilos depende la fruta 

que se corte, para cortar una fruta, en la mayor cantidad de veces, antes de cortarse varias 

hojas y ese esfuerzo repetitivo no lo pagan, quiere decir que levanta la varilla, la acarrea y la 

pone en la palma arriba, que mide 15, 20 metros y para cortar una fruta tiene que cortar, 5, 10, 

15 hojas y eso no lo pagan y tampoco conoce la fórmula que aplica la empresa para fijar sus 

precios, son impositiva, son unilaterales. 

 

Un Chapeador de piña, para alcanzar su salario mínimo debe chapear determinado espacio, 

que le asigna su capataz, él cual no sabe exactamente cuánto mide y al final de la jornada 

termina desgastado, debe cortar hojas que varían de tamaño y grosor, eso hace que el esfuerzo 

físico repetitivo incremente, varíe, d dependiendo del tamaño de hilo, si está más alto corte, si 

está más bajo corte más bajo, agáchese más, esfuércese más y no entiende porque mucha veces 

trabaja más fuerte y el salario que alcanza es inferior. 

 

Maximiliano sembrador de piña, ganarse su salario se ve afectado por, todo el día tiene que 

trabajar agachado, si el patrono quiere que trabaje 10 horas al día, tiene que trabajar todo el 

día así, con el sol en la espalda, con la lluvia. Las condiciones de la tierra, que implican 

labranza completa o mínima labranza, que quiere decir esto, que depende como esté la tierra, 

como la hayan preparado ese es el esfuerzo que él hace. quién define eso el patrón a su antojo, 
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y le exige la cuota que quiera, entonces Maximiliano, tiene que correr para terminar su jornada 

y termina explotado.  

 

Entonces, el llamado que nosotros hacemos a este Consejo, es que los trabajadores 

agroindustriales, requieren una fórmula científica y técnica, que considere las variables y que 

permita a este Consejo como parte de sus lineamientos y política, dignificar el trabajo y reducir 

los riesgos y las enfermedades de las personas, que se está muriendo en este país, por las 

condiciones de trabajo.    

 

El presidente Martín Calderón Chaves dice: Muchas gracias don Michael. Seguidamente 

pasamos con la señora Quxabel Cárdenas Amador, directora de la Asociación de Enlaces 

Nicaragüenses en Costa Rica.   

 

Sra. Quxabel Cárdenas Amador dice: Buenas tardes, vengo en representación de las 

trabajadoras domésticas. No hemos tenido mucha participación, pero nosotras tenemos, una 

promesa desde el 2014, de aumento salarial para ir acortando la brecha entre trabajadora 

doméstica y trabajador no calificado.  

 

Como bien sabemos, el costo de vida lo tenemos todos, pero más las trabajadoras domésticas, 

que lavamos, planchamos, cocinamos, limpiamos, cuidamos niños, a veces nos ponen a cuidar 

adultos mayores y, sin embargo; el salario mínimo que nosotras tenemos, es más de 100, 000 

mil colones para el trabajador no calificado. 

 

Entonces, nosotras hemos venido desde el 2014, y se ha venido aumentado para ajustar la 

brecha, se nos prometió que en 15 años ya estaríamos más o menos igualando, entonces ya 

tenemos 9 años y la brecha sigue casi igual, porque un 0, 5 no hace la diferencia.  

 

Esta sería nuestra posición, y nos gustaría también, que tanto la Rerum Novarum, como las 

demás Centrales Sindicales, tomaran en cuenta, que también nosotras, tenemos las mismas 

necesidades que otros trabajadores y que muchas mujeres en algún momento como 

trabajadoras domésticas, pueden cuidar de nuestros seres queridos, mascotas y hasta plantas. 

 

Esta es la propuesta que las Trabajadores Domésticas, ponemos sobre la mesa y nos gustaría 

que se tomara en cuenta. Muchas gracias.     
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Además, se detalla la propuesta del Sindicato Costarricense de Trabajadores del Transporte 

(SICOTRA). 
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El presidente Martín Calderón Chaves dice: Muchas gracias a los compañeros y compañeras 

de las agrupaciones sindicales y a los señores representantes de las servidoras y servidores 

domésticos. No sé si los compañeros de Prensa tienen alguna consulta, para los compañeros 

que acaban de hacer las propuestas. Les agradecemos, como Consejo Nacional de Salarios, 

damos inicio con audiencias del Sector Sindical, el próximo miércoles tendremos al Sector 

Empleador y el lunes próximo tendremos al Sector Estatal para que presenten sus propuestas, 

y miércoles de mañana en ocho, ya se estaría tomando la decisión. Agradecemos y hacemos 

un receso para despedir a los compañeros y compañeras.  

 

CAPITULO IV.  ASUNTOS DE DIRECTORES Y DIRECTORAS   

 

ARTÍCULO 4. 

 

El director Frank Cerdas Núñez dice: Isela sobre los términos de referencia de la consultoría 

sobre informalidad, mi pregunta es si vamos a trabajar aquí las observaciones que hemos 

realizado los directores, o usted se las pasó a José Pablo para que él las revise, ¿las valore y 

haga el trabajo de redacción final? 

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Lo que he recibido se lo remito 

a José Pablo y le dije que cuando ya tuviéramos todos que él los viera, los analizara e hicieran 

una propuesta y a partir de esa propuesta, que vuelva a aquí otra vez y aclaremos con él las 

dudas si las hay, antes de avalarlo nosotros.  

 

El director Luis Fernando Salazar Alvarado dice: Porque hay puntos, que no necesariamente 

coinciden con nosotros.  

 

La secretaria de este Consejo Isela Hernández Rodríguez dice: Sí, porque hay quienes 

cambiaron objetivos, otros aspectos de pagos. Él lo que estaba interesado, era en recibir 

observaciones de todos los Sectores y ya están las de los tres.  

      

CAPÍTULO V. ASUNTOS DE LA SECRETARÍA.  

ARTÍCULO 5.  

 

No Hay  
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El presidente Martín Calderón Chaves dice: Damos por cerrada la sesión 

 

Al ser las dieciocho horas con quince minutos, se levanta la sesión.  

 

 

 

 

             Martín Calderón Chaves                     Isela Hernández Rodríguez 

                     Presidente                            Secretaria Ejecutiva 
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